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El invento se refiere a en dispositivo para tras­
lado discrecional de mercancías en bultos, desde la cinta — 
transportadora de un primer transportador hasta la cinta de 
un segunde transportador, por medio de un mecanismo eleva—  

5* dor transportador provisto de cadenas de transporte sin fin 
que pasan por rodillos de desviación, y que está montado — 
por debajo del nivel de transporte de las cintas de trans­
porte, colocado transversalmente a la dirección de transppr 
te de* por lo menos, el primer transportador*

10+ Dispositivos de este tipo son ya conocidos (Patea
te alemana BB*0& 2 259 273) , en los que las cadenas de traas 
porte presentan una serie de elementos elevadores, que en - 
la posición de paso, se encuentran situados por debajo del 
nivel de transporta, y que en posición de traslado, surgen 

t5* simultáneamente por encima del nivel de transporte a distan 
cías previamente determinadas, y en cuyo caso la distancia 
es más pequeSa que la anchura de loa bultos a transportar* 
las cadenas de transporte, en la sosa del nivel de transppr 
te, están guiadas sobre carriles de guía, en los que se hgn 

20+ configurado pistas de levas, sobre las que se izan los ele- 
meatos elevadores por medio de rampas de acceso, y desde - 
las que se hacen descender a los elementos de acceso, con ** 
ayuda de rampas de descanso* los elementos elevadores, gis-"'t <*
puestos en los lados opuestos do una cadena de transporte, 

25* a distancia predeterminada entre sí, tienen una distancia — 
entre sí, que en cualquier caso es menor que la anchura de 
ios bultos a trasladar* & Cada elemento elevador correspon­
de una pista de levas, y las rangas de acceso y descenso de 
dos pistas de levas vecinas, deben estar desplazadas una de 

30. otra en la misma distancia previamente determinada.
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Este dispositivo* ya conocido, presenta el incoa- 

veniente de que hay que proveer el montaje de carriles de - 
guia que han de catar provistos de pistas de levas y de - 
rampas de acceso y descenso* Ademas de lo dicho, cada cade- 

3* na de transporte debe ir equipada con su correspondiente 
dispositivo de tensado de las cadenas# ya que la cadena, da 
raate su movimiento* queda deformada en su perímetro cuando 
los elementos elevadores saben sobre las rampas de acceso - 
hasta las pistas de levas* y cuando descienden desde dichas 

10* pistas de levas sobre las rampas de descenso* Considerado - 
en su conjunto* el dispositivo ya conocido* puede conside­
rarse como un mecanismo compuesto de muchas piezas diversas 
que* durante el carao del transporte d* la cadena están so­
metidos a un movimiento relativo* y en su consecuencia su—  

13* fren un elevado desgaste*
El traslado de bultos grandes y de elevado peso, 

no es posible con el dispositivo ya conocido, cono conaeean 
cia del desgaste de los elementos elevadores y del peligro 
existente en consecuencia* de iaolinaci&n o ladeamiento do 

20* las diferentes piezas*
Segáa (la Patente alemana OS-PS 3 104 004)* sé co 

noce también un dispositivo que presenta una cadmía contl**- 
nua* inclinada respecto a la horizontal* y en la que en Km 
eslabán de la cadena se han montado anos tras otros una se- 

25* ríe de pitones de arrastre* La altura de dichos pitones de 
arrastre se incrementa en el sentido de delante hacia de­
trás* de manera que todos los topes de arrastre anrgen si—  
cutáneamente sobre el nivel de la cinta del transportador 
y levantan uno da los bultos sobre dicha cinta*

30* Beta dispositivo conocido, es muy costoso y camp&



3.*

cacto Ge fabricar y montar, a cacea Ge la necesidad de reali 
zar en gran n&nerc do pitones de arrastre de diferentes ta— 
maSos. Además este dispositivo no es apropiado para di tres 
lado de bultos entre dos cintas transportadoras que áisea—* 

5. rren paralelas entre sí, ya que el dispositivo de traslado, 
una ves elevado un bulto sólo puede depositar#* sobre una - 
cinta transportadora que discurra transversal al sentido de 
traslado con un enorme consumo de fuerza, ya que en este - 
caso, les grupos de pitones de arrastre sólamente pueden re 

10. tirarse del bulto, mantenido con ayuda de un tope, mientras 
que dicho bulto se encuentra todavía levantado. Tampoco re­
sulta posible el traslado de bultos de gran tamaño y volumi 
nosos, con ayuda de este dispositivo ya conocido.

Finalmente, per (la Patente alemana DT-OS 2 $15 
15. 024) se conoce otro tipo de dispositivo, en el que los ele­

mentos elevadores están articulados a las cadenas de trans­
porte en forma de palancas giratorias. El basculado de di— ; 
chas palancas giratorias y basculantes se efactáa por medio 
de espigas de conexión, que durante el recorrido de la cá&e 

20. na de transporte pueden engranarse con levas de tope de Láa 
palancas basculantes, y con ello hacer que las palancas" báa 
calantes y giratorias sobresalgan por encima del nivel dé — 
la cinta transportadora, elevando al mismo tiempo, un hiato 
que se encuentre sobre dicha cinta transportadora. Tambióh 

25. este dispositivo, ya conocido, ofrece una serie de piezas - 
diversas, que tienen todas ellas movimientos relativos en­
tre si, lo que origina un elevado desgaste de las mismas. - 
Tampoco resalta posible la elevación y traslade lateral de 
bultos pesados y voluminosos, con ayuda de este dispositivo, 

30. ya que existe el peligro de rotura de algunas de Las palea—



4.

cae basculantes*
La tarea del invento es conseguir un dispositivo 

peía el traslado discrecional y selectivo do bultos., con ** 
ayuda da un alegador transportador da la alase d&tada al — 

5* comienzo, que haga posible la oonseoución dal traslado de 
bultos pesados y/o voluminosos, y que al mismo tiempo pre­
sente un montaje y construcción eeneillos de las diferen­
tes piezas, consiguiéndose un traslado seguro y fiable.

El problema y la tarea se ha resuelto, haciendo, 
10* segón el invento, que todo el dispositivo de traslado com­

pleto, sea elevable sobre el {los} nivel (es) da las cinta! 
transportadoras, en su posición de traslado#

Con ello se ha conseguido que una cadena de traqg 
porte, sometida a un desgaste, sea muy sencilla en su cena- 

15* tracción* En este caso no se ha precisado proveer la exis­
tencia de complicadas piezas elevadoras o basculantes, que, 
en los dispositivos ya conocidos, ae rompen o quiebran Con 
facilidad, o fallan en su funcionamiento cuahdo se trata de 
trasladar bultos pesados. La cadena de transporte, tanto .en 

20* eu posición de transporte como en su posición de reposo, - 
describe siempre el mismo, trayecto, a todo lo largo de su - 
perímetro, discurriendo linealmente el ramal conductor de - 
la cadena situado en la mona del transportador, con lo ̂ ue 
resulta muy fácil de ser guiado# Según el invento, sobre *.es 

25* te ramal conductor, pueden disponerse cargas muy pesadas, - 
para su traslado*

La elevación y el descenso del dispositivo de trsg 
lado, se realiza de preferencia, con ayuda de un mecanismo
elevador accionado a motor, que permite un movimiento libre 

30* de sacudidas para todo el dispositivo de traslado*



El dispositivo elevador, siguiendo un ejecución *- 
preferida del invento, paede ooneiatir, en esencia, en anas 
rampas fijas y en. rodillos de soporte, podiendo elevarse el 
dispositivo ge traslado, que descansa sobre dichos rodillos 

5, de soporte# con agrada de las rampas; estacionarias fijas, al 
paso que loa rodillos de soporte engranan con las rampas en 
nn mismo proceso* Se ha aprovechado el principio construeti 
ve de un rodillo que discurre sobre an plano inclinado para 
la elevación de cargas pesadas, no estando sometidos los 3% 

10. dilloa de soporte, dentóte la elevación, prácticamente a - 
ningún tipo de desgaste* Estos rodillos dé soporte conouer- 
dan en su funcióc, con los elementos elevadores y las palan 
cas bascoáantes de los dispositivos ya conocidos* Frente a 
lo que sucede en dichos dispositivos, ya conocidos, se pre- 

15. oisa en el dispositivo, según el invento, de muy pocos redi 
Uos de soporte* lo Único que hay que cuidar es tratar de * 
conseguir an apoyo estático seguro de toda la construcción 
del dispositivo de traslado* '

Este dispositivo de traslado, puede ser atraído ̂  
20* hacia las rampas, en sa posición de transporte, con ayuda - 

de nn dispositivo fijo de tracción de cable* Si se consigne 
ana configuración favorable en las relaciones del efecto áá 
palanca, paede llegar a hacerse que, incluso las cargas mas 
pesadas, puedan elevarse, en f oncAcosmieatc manual de dlgpó 

25* sitive, por tan sólo ana persona, entiesado, por ejemplo, — 
un polipasto o bien un cabrestante mecánico equipado con ** 
usa manivela* S&n embargo, -ha de decirse que es preferible 
el accionamiento a motor para el cable de tracción*

Siguiendo un desarrollo subsiguiente del invento, 
30* el accionamiento de la tracción del cable, es regulable y **

5*



dirigible, síncrono con el motor de accionamiento para las 
cadenas de transporte de las cintas transportadoras# Con - 
ello se consigue resolver de forma muy sencilla# que el fun 
cionamiento de las cadenas de transporte solo sea posible - 

5. en la posición de traslado del dispositivo de traslado# Un 
funcionamiento intermitente del dispositivo de traslado# — 
descarga de trabajo a las cadenas de transporte# y economi­
za energía#

Preferentemente se ha dispuesto que# en la pósi­
to. oión de transporte del dispositivo de traslado# los rodillos 

de soporte engranen sobre ana superficie inclinada de las - 
rampas. Con ello se consigne que el sable de tracción# del 
accionamiento de tracción por cable# quede cont&aaamente - 
tensado# temblón durante la posición de traslado# con lo - 

15. que además, resulta posible hacer descender el dispositivo 
de traslado a la posición de reposo, sin tener que superar 
ningán punto muerto.

Del mismo modo# los rodillos de soporte# durante
la posición de reposo# pueden engranar también sobre una su

20. pérfido inclinada de las rampas. Se&ón ello# también queda
ahora tensado el cable# de manera que posteriormente puRKé'* * *precederse a una elevación de toda la unidad de trasladó"* *** 
sin sacudidas y sin pérdidas de tiempo. ' I

También pueden preverse# tanto para la posiclÓd̂  
25. da reposo como para la posición de transporte# dispositivos 

de bloqueo para el dispositivo de traslado, que permitan dg 
aargspr la tracción por cable.

En lugar de la construcción por rampas# ya deacri 
ta# puede emplearse como mecanismo elevador del dispositivo 

30. de traslado, un accionamiento por cremallera y piBones, que

6*



proporcione la elevación del dispositivo completo* Igualmen 
te puede aplicarse para la elevación del dispositivo, gru­
pos hidrádieos o neumáticos.

Preferentemente, el dispositivo transportador de 
5* traslado, presenta, como mínimo, dos cadenas de transporte, 

distanciadas entre sí que discurren paralelas y que están - 
sincronizadas, Con ello se consigue la elevación, el apoyo 
y el transporte perfecto de mercancías en bultos.

En otro tipo de ejecución preferente del invento, 
1P* se ha guiado la cadena de transporte a ambos lados del pidón 

de accionamiento o de ataque a través de poleas de rodadura. 
Con ello se consigue un accionamiento exacto de la. cadena de 
transporte a lo largo de la mayor parte del perímetro del gi 
RÓn.

1$. El motor de accionamiento para la cadena de rodada
ra, en una forma de ejecución del invento, está montado fijo 
respecto al dispositivo de traslado. Puede., sin embargo," dis 
ponerse también fijo en el suelo el motor de accionamiento - 
en cuyo caso las cadenas de transporte deberán mantenerse — 

20. tensadas por medio de poleas o rodillos de compensación̂  te­
diante la disposición fija en el suelo del motor de acciona­
miento para la cadena de transporte, puede reducirse espeso 
propio del dispositivo de traslado que se ha de elevar.' "

Otro ventajoso desarrollo posterior del invento, — 
25. ha previsto que, en las cadenas de transporte, a ambos lados 

y a lo largo del ramal conductor de la cadena, se hayan mon­
tado una serle de poleas de rodadura, que en la posición de 
transporte de la cadena, por medio del peso propio de las - 
mercancías en bultos a transportar, queden presionados con—  

30. tra una cubierta dispuesta fija respecto al dispositivo de —

7 *



3.
traslado, para desarrollo do Isa poleas do rodadora# Hedían 
te ol aprovechamiento del movimiento de giro de lee poleas 
de rodadura, puede, de forma muy sencilla y efectiva, dupli 
caras prácticamente la velocidad de avance de un bulto a - 

5, transportar ya que se consigue doblar la velocidad del reoo 
rrido do la cadena do transporte#

Se ha preferido, en la ejecución citada del inven 
to, que el apoye para las poleas de rodadura aesn moa ca—  
rriles de guia# con lo que ae consigue, simultáneamente, un 

10# guiado adicional suplementario para la cadena de transporte.
Entre cadenas de transporte vecinas, puede inter­

calarse, por lo menos, un rodillo cilindrico de cada uno de 
los transportadores de cinta.

Finalmente, un desarrollo subsiguiente del inven* 
15* to, se caracteriza por el hecho de que el mecanismo de ele­

vación sea regulable y aocionable en dependencia del peso o 
dd tamaSo de loa bultos a transportar* Con ello, y junto - 
con dos transportadores continuos de cinta, dispuestos pórt̂ 
lelos entre si, y con el dispositivo de traslado segóneí*- 

20. invento,, se puede I lograr de forma muy sencilla, un mecáais 
me de selección de mercancías por peso o tamaKo* ***

A continuación se describirá una forma de ejee¿î  
ei&t del invento, sobre la base de los dibujos que se ád&qu 
tan, y que muestran# 11"

25. Figura 1: vista esquemática de un dispositivo sa*
gáa el invento para el traslado selecti 
ve y discrecional de mercancías en bul­
tos, con un primer transportador y un - 
segundo transportador, y un dispositivo 

33# de traslado intercalado entre ambos, y



9
Figura 2: sección da lea transportadores a lo 1̂ ?

ge de la línea 1,1 de la ligara í.
Según la figura 1 se ha intercalado un dispositi­

vo da traslado entre dos transportadores de cinta para mor* 
9*. eeneiss, dispuestos paralelos entro sít­

aos transportadores de- mercancías, se coaponen, - 
en esencia,- de ana cantidad de rodillos, alo jados giratorios 
y que discurren en sentido horizontal 5, que por medio de — 
una unidad de acdoaan&ento pueden ponerse en moviaden- 

10. to, con lo que se consigue el avance de un bulto G.
El dispositivo de traslado se corpone de una base 

fija 6, y del dispositivo de traslado Mi sí, que es móvil 1* 
Sobeo la parte superior de la basa 6 en cada sosa del trsne 
portador 2 ó 3 respectivamente se ha dispuesto ana rampa 10, 

15* con una superficie superior inclinada 11, dispuesta y monta 
da fija, sobre la que engrana en cada caso un rodillo de - 
apoyo o soporte 12, el cual es ha fijado, girable, respecto 
al dispositivo móvil de traslado 1, sirviendo los rodillos 
do soporte 12 en su totalidad, como apoyo sobre la base 8 

20. para el dispositivo de traslado 1.
Entre las rampas 10, sobre la parte' superior* dé­

la base 6, se han fijado ademáis, un accionamiento de tráocin 
de cable 14, provisto de un cabrestante mecánico, sobra "eí 
que se enrolla un cable, su su caso también una cadena# El 

25* extremo libre del cable o de la Cadena respectivamente, es­
tá anclado en la parte inferior del dispositivo móvil de — 
traslado 1, en el punto marcado con 16.

la disposición de las rampas 6, configuradas to­
das iguales, de los rodillos de soporte 12 del dispositivo 

33+ de traslado 1, como asimismo del accionamiento do tracción



da cable o de tracción de cadena 14$ reapectivamente, está 
realizada de tal manera que? mediante el enrollada del ca­
ble, o de la cadena sobre el cabrestante 15, el dispositi­
vo de traslado móvil, es elevado desde debajo del nivel de 

$4 transporta de los transportadores 2 y 3, hasta encima del 
nivel de transportadores* Para ello, los rodillos de sopor 
te 12, so deslizan sobre las correspondientes superficies 
inclinadas 11 de las rampas 10$. consideradas en la figura 
2 de izquierda abajo hacia la derecha arriba* Tanto en la 

10. posición más profunda, como en la más alta de los rodillos 
de soporte 12$ engranan estos continuamente con las correg 
pendientes superficies inclinadas 11$ de manera que el caí­
ble, o la cadena respectivamente, del accionamiento 14$ da 
rante todo el proceso de elevación o durante el proceso de 

15* descenso, quedan continuamente tensadas* #on ello queda - 
plenamente garantizado un servicio libre de sacudidas y - 
sin páridas de tiesgM*

SI dispositivo de traslado móvil 1$ comprende ¿s*****
cadenas de transporte 20+ dispuestas paralelas entre s%¿"* 

20* cuyo ramal superior se mueve desde el primer transportador 
de cinta 1 hasta el segundo transportador de cinta 3+ en - 
la dirección de la flecha B* mientras que el ramal inferior 
está guiado por debajo de los dos transportadores de cinta 
2 y 3. Ka distancia entre las dos cadenas de transportó lo 

25. entre si$ es menor que las dimensiones de loa bultos 5 a- 
transportar+ de manera que éstos quedan apoyados en ambas 
cadenas de transporte 20$ para un transporte transversal - 
en dirección R+ por medio de dispositivo de traslado 1*

Como puede verse en la figura 2, el ramal infe—  
30* r&or de la cadena de transporte 20 discurre entre las dos

10*



!t+
palees finales de inversiva frontales 4$ alrededor de las — 
poleas de circulación 21 y 22 y de un pisón de accionamien­
to 23 dispuesto entre atabas, de tal manera que el piñón, en 
la mayor parte de su perímetro engrana con engranaje dente- 

5. de con la cadena de transporte 20* El piñón de accionamiento 
23, movido pqr un motor Eg, está provisto de un eje alargar- 
do y en su otro extreme está equipado con un segundo piñón, 
que a en vez, acciona sincrónicamente, de la adama manera, 
la segunda cadena de transporte 20 del dispositivo de tras­

to. lado i. Para mayor ventaja, el motor se ha fijado al sue 
le del dispositivo de traslado 1, entra las dos cadenas de 
transporte 20, que discurren paralelas entre ai.

El accionamiento de tracción de cable, o respeeti 
vamente de tracción de cadena 14, y el motor Mg, que accio- 

15* na las cadenas de transporte 20 pueden regularse y dirigir­
se conjuntamente de tal manera que, en situación de reposo, 
correspondiente a una posición && ramal superior de la cade 
na de transporte 20, por debajo 3él nivel de transporte del 
rodillo 5 de los dos transportadores de cinta 2 y 3 el mo—  

20. tor Mg está deaoonectado. ̂ on ello se garantiza na mínimo - 
desgaste de les cadenas de transporte 20, que sólamente sea 
accionadas durante el efectivo accionamiento y trabaje -,i—- 
transversal en la dirección R.

El motor de accionamiento Eg para las cadenas 
25* transporte 20, puede fijarse tambión estacionario sobre 1S 

base 6, en cuyo caso, las cadenas do transporte 20 habrán — 
de mantenerse tensadas por medio de poleas de compensación, 
las cuales están alojadas articuladas sobre el diapositiva 
de traslado móvil 1*

30* En un caso de ejecución particularmente ventajoso



del lavante, que no so ha representado en loe dibujos, las - 
cadenas de transporte 20 a ambos lados del ramal conductor - 
están provistas de ana serie de poleas de rodadura, que en - 
la poaieián de transporto do las cadenas de transporte 20, - 

3* satán oprimidas contra ana superficie fija respecto al dispo 
altivo do traslado i, por medio del peso propio de las mer­
cancías en bultos a transportar 8* Hedíante el presionado - 
las poleas de rodadura de giro libre ponen en el sentido de 
gire, de modo que un Mito 8 situado sobre ellas, práctica—  

10. mente es movido con velocidad doble a la de las cadenas do - 
transporte en la direocián transversal &* Oon ello se consi­
gue recorrer grandes de traslado de forma muy sencilla. El - 
apoyo fijo, respecto ai dispositivo de traslado 1,, puede es­
tar configurado, de preferencia, en forma de carril de guia 

15* para las poleas de rodadura.
En un servicio de traslado de un bulto 8 en la di— 

raocián de transporte S del primer transportador de cinta 2, 
el bulto as mueve, por medio del rodillo cilindrico 5, aocio 
nado a motor, sobre las dos cadenas de transporte 20, que - 

20* discurren paralelas entre si, del dispositivo de traslado 1, 
que se encuentra bajado ea situaciáa de carencia, de Noviá&em 
to de traslado. Cuando el bulto 8 se encuentra situado sobre 
las dos cadenas de transporte 20, queda puesto en acciona- - 
miento el mecanismo 14, que mosto al dispositivo de trasláde 

25* 1 en su posición levantada* Tan pronto como el ramal de tiro
superior de las cadenas de transporte 20 paralelas, sobresa­
le del nivel de transporte de las cintas de transporte de - 
los transportadores 2 y 3, el bulto 8 es sujetado y levanta­
do, y trasladado en direecián transversal & hacia el segundo 

30. transportador 3, como consecuencia de la puesta en funciona-

12*



n.
Miento del Motor Eg conectado sincronice con el accionaiaien­
te 14* pera el accionamiento de las cadenas de transporte en 
dirección transversal* y ana vea que ha llegado al segando - 
transportador de cinta 3* es descendido y depositado allí en 

5# forma similar#. Durante este segando proceso de descanso,, el 
ramal superior do tiro de la# dos cadenas- de transporto, vud 
ve a situarse por debajo del nivel de transporta del segundo 
transportador de cinta 3* siendo .recogido ahora el bulto 5 -** 
por los rodillos cilindricos dol segando transportador 3* y 

10#- siendo transportado por óata en la dirección longitudinal T, 
según maestra la figura 1*

SI sistema do transporte según figora i, permite — 
an servicio de traslado selectivo del dispositivo de trasla­
do 1̂  desde la cinta del primer transportador 2 hasta el se- 

1$. gando, o bien si contrario# Estando desconectado el servicio 
del dispositivo de traslado t, el servido de transporte en 
dirección S o en dirección $ respectivamente* queda totalm̂  
te libre# El mecanismo de elevación del dispositivo- de tras­
lado, es regulable* para mayor ventaja* en dependencia del - 

20. peso o del tamaño* respectivamente de los bultos 8 a trans­
portar* Con ello se puede aplicar el sistema de tra#Lado, se 
gón figura 1* como dispositivo da selección para mercancí'as 
en bulto 8* de diferentes pesos o da diferentes taheños* *'

NOTA
23* La Patente de Invención que ae solicita per veinte

años, para España* de acuerdo con la Vigente Legislación, de 
baca recaer sobro "DISPOSITIVO VARA TRASLADO DISCRECIONAL SE 
MERCANCIAS EN BULTOS", con Prioridad de la solicita de Pa­
tente en Suiza no 10419/77 de fecha 25 de Agosto de 1.977* - 

0̂# según las características esenciales de las siguientes



1.- Dispositivo yaya traslado discrecional de meg 
oancías en bultos desde la cinta transportadora de un primer 
transportador hasta la cinta de un segando transportador, - 

5. por medio de un elevador provisto de cadenas de transporte - 
sin fin, que pasan por rodillos de desviación y que está mon 
tadc por Rehago del nivel de transporte de las cintas de —  
transporte, y dispuesto transversal a la dirección de trans­
porta de por lo menos el primer transportador, c a r a c t ja 

10, r i e n d o  por el hecho de que el dispositivo de traslado - 
completo (!) es elevable por encima del (de los) nivel (es) 
de transporte (2,3) en su posición de traslado,

2*- Dispositivo para traslado discrecional de mer­
cancías en bultos segón reivindicación 1, c a r a o t eri- 

1$. nado por el hecho de que el dispositivo de traslado (!) - 
es elevable por medio de un mecanismo de elevación accionado 
por motor,

3.- Dispositivo para traslado discrecional de mer­
cancías en bultos segán alguna de las reivindicaciones t ó 2, 

20* c a r a c t e r i z a d o  por que el dispoditivo de traslado 
(!) es elevable por medio de rampas fijas (!0) y de rodillos 
de soporte (!2) soportados por el mismo dispositivo de tras­
lado, que actáan conjuntamente con las rampas en un mismo - 
proceso de rodado de mercancías.

23. 4.-* Dispositivo para traslado discrecional de mer­
cancías en bultos segóte reivindicación 3, o a r a c t e r i- 
s a d o por el hecho de que dioho mecanismo de traslado (!) 
es susceptible de ser traocionado hacia las rampas (!0) en - 
su posición de transporte, por medio de un dispositivo fijo 

30. de tracción de cable (Í4) .

14.



15*

5.- Dispositivo para traslado discrecional do mer­
cancías en bultos según reivindicación ̂ c a r a c t e r i ­
zado por que el dispositivo de tracción de cable (14) es 
Moimarn* por .1 motor ̂  síncrono con 1. caicna a. trena- 

5* porte circulatoria (2(̂ .
6*- Dispositivo para traslado discrecional de mer­

cancías en bultos según algesia de las reivindicaciones 4 has 
ta 5, c a r a c t e r i z a d o  pw el hecho de que, en la - 
posición de transporte, los rodillos de soporte (12) del dis 

10. positivo de traslado (1) engranan sobre ana superficie incl̂  
nada (11) de las rampas (10).

Dispositivo para traslado discrecional de mer­
cancías en bultos según signos de las reivindicaciones 3 has 
ta 6,0 a r a c t e r i  za d o por el hecho de que en la po- 

15* alción de repese, sin acarreo de mercancías del mecanismo de 
traslado (1), loa rodillos de soporte (12) engranan en una - 
superficie inclinada (11) de las rampas (10)*

8*- Dispositivo para traslado discrecional de mer­
cancías en bultos según alguna de las reivindicaciones 3 has 

20. ta ?, c a r a c t e r i z a d o  per que el mecanismo de tras 
lado (1) ea figáble y bloqueablc en la posición de raposo — 
y/o en la posición de traslado*  ̂,

9*- Dispositivo para traslado discrecional defer­
encias en bultos según alguna de las reivindicaciones 1 ó 2, 

25* c a r a c t e r i & a d o  por el hecho de que dicho disposi­
tivo de traslado (1) es elevable por medio de un mecanismo — 
de cremallera y plRones.

18*— Dispositivo para traslado diacreeional de mor 
cancías en bultoa según reivindicación 2, o a r a o t e r i- 

30. zade por el hecho de que el citado mecanismo de traslado



es elevable y acoionsble neumáticamente.
11*— Dî oaitivo para traslado discrecional de mor 

cencías en bultos según reivindicación 2, c a r n e t  eri­
zada per el hecho de que el citado dispositivo de trasla- 

5̂  do (1) es elevable hidráulioamonte*
12+- Dispositivo para traslado discrecional de mar 

concias en bultos segáa alguna de las reivindicaciones 1 has 
ta 11* c a r a c t e r i z a d o  por que el dispositivo de - 
traslado (1) presente* per lo meaos* dos cadenas de transpor 

10* te (20)* que discurren paralelas entre ai* a determinada día 
tanoia* y que están conectadas sincrónicas*

13*** Dispositivo para traslado discrecional de mar 
canelas en bultos según alguna de las reivindicaciones 1 has 
ta 12* c a r a c t e r i z a d o  per el hecho de que las ca- 

15*. donas de transporte (20) están guiadas a ambos ladoa del pí- 
de accionamiento (23) per medie de rodillos planetarios 

(21*22)*
14-.— Dispositivo para traslado discrecional de mor 

Canelas en bultos según alguna de las reivindicaciones 1 Las 
20+ tal3* c a r a c t e r i s a  d o por que el motor de acoiona 

miento está dispuesto estacionario fijo* y por que las ca 
donas de transporte (20) se mantienen tensadas con ayuda le 
poleas de compensación dasplazables o basculantes* dispues­
tas sobre dicho dispositivo de traslade (1)*

25* 15.- Dispositivo para traslado discrecional de mar
canelas en bultos según alguna de las reivindicaciones 1 hag, 
ta 14* c a r a c t e r i z a d o  por el hecho de que en la - 
cadena de transporte (1) a emboa lados y a todo del ramal de 
tiro de la cadena* se han dispuesto una serie de peleas de - 

30* rodadera que* en la posición de transporte de las cadenas -

16+



(20) por medio del peso propio de ios bultos (3) a transpor 
tar, so presionan contra un soporte dispuesto; figo res- —  
peeto al mecanismo de traslado (1)*

16#- Dispositivo para trasla.de discrecional de mor 
5# cansías en bultos segán reivindicación 15, o a r a ct e r ̂  

gado por el hecho de que él soporte está configurado coso 
carril de guía para la polea de rodadura.

1?.- Dispositivo para traslado discrecional de mor 
caaoias en bultos segán alguna de las reivindicaciones 12 - 

10. hasta 16̂  c a r a o t e r i z a d  o por el hecho de que en­
tre las cadenas de transporte (20) distanciadas, se han dis­
puesto por lo menos un rodillo (15) de cada una de las traas 
portadoras de cinta (2̂  o respectivamente 3)#

18*— Dispositivo para traslado discrecional de mar 
15. cencías en bultos segán alguna de las reivindicaciones 2 has, 

ta 1% c a r a c t e r i z a d o  por el hecho de que el meca 
Riamo elevador es regulable y agastáble en relación al tama- 
Ho y peso de los bultos (3) a transportar*

19*- "DISPOSITIVO PARA TRASLADO DISCRECIONAL DE - 
20* ÊSCANCIAS EN BULTOS".

Segán queda sustancialmente descrito en la presan-
***/***

1?*



ta*
te Memoria que coasta de dieciocho hogas, eacritaa a máqui­
na por tma sola cara y acompasada de dibugoa,

Madrid, ' '----'.''8 
MASYC Ad

5. P.P̂



MASYC AG HOJA UNICA
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